
TENIENTES DE ALCALDE

Son nombrados y cesados libremente por el Alcalde de entre los miembros de la Corporación Local.

Les corresponde sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su 
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el 
ejercicio de sus atribuciones.

• Primer Teniente de Alcalde: José Jardón Queipo

• Segundo Teniente de Alcalde: Lucía Martínez Iglesias


